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U jriim i la iiNitia
Ayer se celebróla solemnidad, que anual

mente se repite en el mismo día, de la 
apertura de Jos Tribunales.

Sería un acto trascendental si se dedu
jeron de él las enseñanzas que eran siem
pre envueltas en el discurso inaugural y 
en la memoria que lee el fiscal del Tribu
nal Supremo.

Pero, desgraciadamente, no'pasa de ser 
una mera rutina porque a ningún fin prác
tico conduce.

Todos los años señalan el ministro de 
Gracia y Justicia y o el presidente del Su
premo los defectos y los remedios de la 
aplicación de la justicia. Otro tanto hace 
el fiscal, ambos con gran tino, y a las 
veinticuatro horas se olvida y transcurre 
el año con ios mismos vicios, corroyendo 
sin cesar el prestigio de la toga.
., Ayer, 
cietarios; el primero en cuanto a sus orí 
genes y causas que los producen, y el se
gundo con relación a la impunidad en que 
la mayoría quedan.

El presidente del Supremo fustigó la 
abusiva aplicación de ¡as leyes en general, 
y en este caso de de las Asociaciones y la 
de Huelgas.

A la sombra de la primera se han orga 
nizado las Sociedades llamadas de resisten
cia, que no son i tra cosa que agrupemien- 
tos para ejercer coacción tiránica contra la 
libertad del trabajo.

■' El fiscal ve el mal de la impunidad, pri
mero ro en los defectos de la Policía que 
rara vez presta ayuda a 1a Justicia, median 
te investigaciones acertadas, en los muchos 
veredictos de inculpabilidad que emite e 
Jurado y en los no menos sobreseimientos 
que se acuerdan.

Un país en que no existe la Justicia pro 
píamente dicha, porque se le corta el paso, 
es país perdido; porque en él, mientras 
h u a q  r p Kpdtran a íransírredir las leves, se- ra.imo ríalo imnHnidvd nti-no ciuofan Haa. 
fallecimientos ante el triunfo constante de 
la injusticia y la preterición del que mejor 
se porta.

El fenómeno éste se da en todos los ór 
denes, y no consuela que se proclame su 
acción ncci va una vez ai uño, porque es 
sabido que de ahí no pasa y que seguirá 
el mal en progresión ascendente hasta que 
el 15 de septiembre del año siguiente se 
repítala auto-izada lamentación psra in 
currir en un nuevo olvido. ■

O abandoa^amos este sistema, o cuando 
acordemos el mal-no tendrá remedio, por
que su invasión alcanzará a todo el cuerpo 
social.

Gandes temporales
interrupción de las líneas ferrovia

rias—Daño* en *1 campo
GRANADA 16.—El tren correo de la 

Compañía de Andaluces, que debió ilegar 
a las siete y media de la nuche, vino a las 
seis de la mañana, por una avería en la 
línea a consecuencia de una horrorosa tor
menta que descargó en la vega malagueña.

La tormenta, según referencias de ios 
viajeros, comenzó al salir el tren de la es
tación de Alora. Llovió torrenciaimente, y 
tronó y cayeron varias chispas.

Pronto toda la extensión visible desde el 
convoy quedó transformada en una laguna. 
Con gran trabajo pudo llegar el tren a Bo- 
badilla. La estación estaba anégala. La 
corriente cruzaba con gran violencia la vía 
terrea. Una casa en construcción se de
rrumbó. También se derrumbó la techum
bre del jefe de estación.

Toda la parte posterior de la estación, 
más baja que esta, estaba inundada, y no 
se podía hegar del pueolo a la estación.

El vecindario, desde ios balcones altos 
de las casas, pedia auxilio.

Algunos campesinos se dedicaron a tras
ladar personas a hombros, con el agua a la 
cintura

A las cuatro y media de la madrugada 
se consiguió reanudar la marcha.

Cerca de Archidona, la máquina se inuti
lizó. Hubo que sustituiría con la de un 
mercancías adí detenido.

La tormenta ha causado terrible daños 
en el campo.
Una trom&a de anua en Algecl.as.—Va

rias ca les inundadas
ALGE -IRAó 16.—a  consecuencia de 

a tormenta de agua se desprendió la vía 
le?rea entre üaucín y ban Pab.o, llegando 
el expreso con seis horas de retraso; el co
rreo, con cuatro, y el mixto, con once.

Ptnheron-os enlaces con los trenes 
ue oevhla.

En ia müdrug&da última, otra tormenta 
varias

En una casa de la calle del Angel, varías * 
personas que estaban velando un cadáver

se vieron sorprendidas por la inundación, 
y pidieron auxilio disparando tiros de re 
vólver.

Los disparos llevaron la alarma a los ve
cinos de todo e! barrio.

Los destrozos causados por las aguas en 
los paseos y en los pavimentos de las ca 
lies son muy importantes.

Por todas partes se ven montones de 
tierra arrastrada por la corriente.

Las tuberías de las fuentes públicas 
quedaron cortadas a causa de los despren
dimientos de tierras.

La lluvia cesó a las diez de la mañana.
Se dice que durante la tormenta caye 

ron en esta población tres chispas eléctri
cas. *
En Valencia: Se reproduce la tormenta.

Lo» daños en los campos —Una mu
jer y un obrem muertos por los ra
yos.
VALENCIA 16. Durante toda la ma- 

ñena estuvo el tiempo tormentoso, y a las 
dos de la tarde se repitió el aguacero.,

Los daños en el campo aunque conside 
rabies, no han sidu tan grandes como se 
temía. Sin embargo, en la ribera alta se— * * * • r - f ■ —e - — y*-»
hicieron desbordarse la Acequia Real del 
Júcar, arrastrando las gavillas de arroz de
positadas en las eras

El a'calde del pueblo de Matalades invi
tó al vecindario a que acudiese con caba 
Herías para salvar la cosecha pero la fuer 
za déla corriente impidió el salvamento

La fábrica de papel de Barnagro y Tara 
zona, instalada en la orilla del río, ha 
quedado aislada portas aguas.

La hija y la mujer del dueño se encuen
tran en peligro.

El alcalde comunica que no tiene medios 
de realizar el salvamento.

En Albalat dells Sorells, una chispa cau 
8ó la muerte a llamona Martín Martínez,

HAZAÑA DE UN POETA

Gabriel D‘Annunzio, en Fiume
Fiume, bajo el mando de D‘ Annunzio

ROMA 16 —Según La Epoca, d’ An
nunzio tiene con él 2 000 hombres volunta- 1 X,* lUHie UU pa lUUV uaiu »u inaiiw.ca tzpoca aice que ei general tsaaeguo, 
tübj fe del Estado Mayor, ha marchado 
con dirección al Fiume con plenos pode-

Una oaria a «Le Idea Nazionale»
ROMA 16. -El célebre poeta Gabriel 

d ’ Annunzio ha dirigido una carta al d rec- 
torde/-a Idea Nazionale, manifestándole 
que sa’e para Hume con objeto de apode
raos- di-: ‘a ciudad fiel.

, La Epoca asegura que ha entrado en la 
ciudad, al frente de 2.000 hombres, y que 
ha tomado posesión de ella.

Otros periódicos consideran inadmisible 
que se permita a ningún ciudadano de Ita
lia, sea quien sea ejercer acciones que só
lo corresponden ai Gobierno y que pueden 
comprometer la obra nacional.

Relato oficial del suceso
ROMA 16 - En la sesión de la Cámara 

de diputados dec aró el Sr. Nitti, con refe
rencia a los acontecimientos de Fiume que 
el general Pittaluga Je te’egrafh dicien
do que con 300 soldados del batallón que 
guarnece la ciudad iba a salir al encuen
tro de los granaderos que se dirigen a 
Fiume.

El general pedía refuerzos,
A la una y cuarenta y cinco telegrafiaba 

fll general que habiendo legrado romper 
toda resistencia, dichas tropas habían ile 
gado a Fiume

El general Robilant ordenó al general 
Pittaluga que desarmase a los soldados y 
enviase a los granaderos entre las tropas 
de la línea del armisticio.

A las tres de la tarde, el general Robi
lant decía, que el movimiento era de tal 
naturaleza que podía comprometer la si 
tuación internacional, y pedía apoyo al 
Gobierno para proceder con energía.

El general Robilant telegrafiaba al mi 
nistro de la Guerra diciéndole que 1as tro
pas con las que se proponía proceder se 
habían sublevado.

Después, ei general Robilant suspendía 
el reemplazo de las tropas en la línea de 
armisticio y ordenaba preparar la salida de 
algunas brigadas:
Los medio» empleados por D* Annunzio

ROMA 16 - Según los ú timos infor 
mes, parece confirmarse que sin ia compla
cencia y el concurso que encontró en la 
zona de la línea de armisticio D’ Annunzio 
no hubiera podido poner en práctica su pro 
yecto v reunir 2.600 hombres.

La Epoca dice que habían celebrado re
uniones militares voluntarios y paisanos, 
los cuales debían tomar parte en la expe
dición; pero ésta no se pudo efectur nun 
ca por falta de armas y de dinero.

La Epoca añadeque D* Annunzio encon
tró en la exasperación y el dolor a la bri
gada de Granaderos, que había sufrido vi 
vamente al salir de Fiume.

Así pudo conseguir, además de tres ba
tallones, camiones blindados y ametralla 
doras.

Desaprobación del Gobierno
ROMA 16 --El Sr. Nitti ha hecho en la 

Cám»ra declaraciones concernientes al ac
to realizado por D* Annunzio en Fiume. 

que se había refugiado debajo de una hi
guera.

Otra chispa carbonizó a un obrero que 
en Liria buscó refugio en un socavón.
—.... .........——------------— 

ws!"
Durante el mes último han fallecido en 

el Ejército los siguientes jefes y oficiales:
Estado Mayor. —Coronel, don Gonzalo 

Gutiérrez Renau, y teniente coronel, don 
Juan Mora Garzón

Infantería.— Comandante, don Joaquín 
Gil Paiucie;capitán, don Luis Montero Sol; 
comandante (E. R), don Emilio Mateos 
Alvare?; capitán (Id ), don Francisco Fe- 
rragut Machao; coronel (S. R.). don Jesús 
Ibañez Varela; teniente coronel (id.) don 
Guillermo Bañares y Díaz, y comandante 
(idem) don Luis Marco Vi lanueva.

Caballería. — Teniente, don Ricardo 
Baílio Cubells.

Artillería.— Cajííán (E. R.), don Diego 
Fernández y Rodr^uez, y tenientes (idem) 
don Julio Maeso Vélez y don Eugenio Es
cales y Jaime.

Guardia civil— Tenientes: don Juan Ma- 
cias Rosas y don Luciano Ruiz Ruiz.

Inválidos.—Comandantes: don Valentín 
Ñiguez Fernández y don Emiliano de las 
Heras García.

Eclesiástico del Ejército. - Capellán pri
mero, don José Gil Vila.

Oficinas militares- Oficial segundo, don 
Mariano Roldán Pérez. .

El presidente del Consejo condenó enér
gicamente el acto inconsciente, que con- 
trastzi con la acción del Gobi rno. 
ramente. s gafit-i Código penal militar.

Las declaraciones de Niui produjeron 
excelente impresión en la Cámara, apro
bándolas por unanimidad, incluso ios socia
listas. _

En los Centros gubernamentales reina 
gran satisfacción pur ver que el Consejo 
Supremo de ios aliados no ha intervenido 
en el incidente, considerándole como un 
asunto de orden interior italiana.
El Gobierno desaprueba el acto de 

D’ Adnunzio
ROMA J6— En la Cámara de diputa 

dos, a consecuencia del ú.timo telegrama 
recibido a meaiodía, el Sr. Nitti declaró 
que ia situación creada en Fiume por el 
golpe de mano de D’ Annunzio se juzga 
por ei momento muy serio, puesto que en 
Fiume se encuentran 2.000 hombres que 
han entrado sin tener derecho a efectuar 
ese movimiento.

Añadió que el general Pittaluga ha pe- 
uido instrucciones y ha anunciado que está 
deciaido a proceder de forma que pueda 
evitar graves conflictos.

El Sr. Nitti declaró que no podía ocul
tar su profundo sentimiento por lo ocurri
do, que le llena ae tristeza y humillación, 
puesto que por primera ve-í la sedición, 
aunque sea con fines idealistas, ha pene
trado en el Ejército italiano.

Se trata, pues, de una tentativa que, 
por hada y por sus aliados, estoy obligado 
a declarar condenable.

Un soldado que falta a la disciplina, 
aunque sea con fines elevados, atenta con
tra su patria.

Si nuestras aspiraciones en el Adriático 
están vivamente comprobadas, es por mu
chas razones; pero sobre todo porque se 
hace creer en la mala fe y en un espíritu 
de violencia y de imperialismo del pueblo 
italiano. (Rumores y exclamaciones.)

No se podría prestar un peor servicio a 
la causa que deiendemos y amamos que 
concebir una empresa semejante un raid, 
una expedición aventurera, haciéndolo pa
sar como un algo romántico y literario De 
este modo no se determina la fortuna del 
propio país. (Aprobación.)

El Gobierno nabía adoptado toda ciase 
de medidas encaminadas a que esos hechos 
no pudieran producirse, y examinará las 
responsabilidades en un momento dado, 
puesto que desde los acontecimientos acae
cidos en el puerto de Hetralat hasta los 
presentes hay toda una serie de hechos 
conexos.

Asimismo se ha ordenado abrir una su
maria para establecer cómo la no icia de 
esos acontecimientos llegó ayer, antes de 
conocerse oficialmente.

El Gobierno había adoptado medidas 
oportunas que fueron respetadas en el ih 
terior de Fiume; pero, desgraciadamente, 
en ia zona de armisticio y en la inmeúiata- 
mente próxima hubo algunos militares que 
alentaron y toleraron esos hechos depio- 
robks.

He aquí ¡a verdad, que e» conveniente 
que conozca el país.

ACTO SOLEMNE

Apertura de los Tribunales
Desde que ocurrió el siniestro que destru

yó en su casi totalidad_ el Palacio de Justi
cia, y ya van varios años, no ha habido mi
nistro de Gracia y Justicia que dejara de 
consignar, como propósito, el ir resuelta
mente con gran rapidez a la reconstrucción 
del antig o palacio de Reyes.

Aparte un ligero intervalo, que coincidió 
con el Gobierno llamado nacional, durante 
el cual las obras tomaron algún incremen
to, hemos de declarar que la opinión impar
cial, la que no ve sino el trastorno que a la 
Administración de Justicia produce las múl
tiples paralizaciones que el trabajo sufre, se 
lamenta de que habiéndose producido el in
cendio en marzo de 1915 no se haya procu
rado, por cuantos medios se hubieran podi
do emplear, el que los servicios de la Justi
cia, hoy día asilados en diferentes locales, 
se reintegren al histórico ex convento de las 
Salesas Reales.

Nuevamente, por tal razón, y a causa de 
la insuficiencia de local—el salón de los ple
nos del Consejo de Estado no reúne condi
ciones—la inauguración del año judicial se 
celebra en el Paraninfo de Ja Universidad 
Central, lugar donde, al parecer, seguirá te
niendo su asiento Ja solemnidad que hoy re
señamos; pues Jas noticias que hasta nos
otros llegan son pesimistas en lo que a la 
continuación de las obras se refiere

Rescindido el contrato sin nuevo concur
so, habrá de anunciarse, y mientras esto no 
se ultima, las construcciones iniciadas que
darán a merced de las lluvias e inclemen
cias del invierno, con grave riesgo de que 
se inutilice lo hecho y se destruya irremisi
blemente lo que se salvó del doloroso des
astre.

Por eso unimos nuestros votos a los pro
fesionales y a cuantos se relacionan con las 
instrucciones judiciales, para desear que, im
primiendo actividad, la mayor que se pueda, 
a los trabajos de la nueva contrata se pueda 
habilitar en plazo breve, conforme al propó
sito del ministro de Gracia y Justicia en el 
Gobierno nacional, señor conde de Romano- 
nes. la planta baja del edificio para la Au
diencia, sus dependencias y salón de procu
radores, y lo más pronto que sea posible el 
Supremo y el resto de los Tribunales.

La presidencia
A la hora previamente designada de las ancM niza, MU tyjti.ndti pii el ontradv del bal in 

e actos de la Universidad Central el preú 
dente del Tribunal Supremo, D. José Ciudad 
Aurioles, y con él las distintas personalida
des que han de presidir el acto. Son -éstas, 
los presidentes de Sala señores Ruiz y Gar
cía de Hita, D. Buenaventura Muñoz y Ma
rín de Ja Barcena, el magistrado D. Cirilo 
Tornos, el fiscal del Tribunal Supremo, don 
Víctor Covián, y el rector de la Central, 
Sr. Red íguez Carracido, que se sienta a 
la derecha del presidente del Alto Tribunal.

Frente a la mesa presidencial, en el mis
mo estrado, ocupa el sitio a él designa
do el secretario de Gobierno del Alto Tribu
nal, D. Santiago del Valle.

La ceremonia
Realizóse como disponen los artículos 626 

al 631 de la ley Orgánica del Poder judicial, 
cuya lectura realizó el secretario de Gobier
no. Acto seguido, el presidente leyó su obli
gado discurso, del que más adelante damos 
amplia reseña, y, entregada que fue por el 
señor Covián la Memoria que pur prescrip
ción de la ley eleva anualmente al Gobier
no el fiscal de Su Majestad, y dada cuenta 
por el secretario de Gobierno-de los cuadros 
estadísticos al final de esta información de
tallados, D. José Ciudad Aurioles, que os
tentaba el gran collar de la Justicia, decía- í j j --------- "l .— 7"
ró, en nombre del Rey, abiertos ios Tribu- | Cludad» escribe: «La So
nales de Justicia para el año 1919-1920. qu® Prorrumpe en alaridos de mdig-t | nación ante el trato aflictivo de un facme-

Asist«nte» y Comisione» j roso a la imposición de una pena de muer-
Ha concurrido a la apertura de los Tri- I te' no 8010 estorba la acción judicial ante 

bunales casi todo el personal judicial que I la realización de un duelo, sino que asiste 
integra el Supremo, Audiencia y Juzgado, í serena, impávida, al espectáculo, asiente a 
ocupando los bancos reservados para los j SU3 resultados y pone un estigma a quien re
doctores en las reuniones del claustro uni- ! husa tal pelea, si le provocan, o no la pro- 
versitario. I pone ante ciertos agravios.

En lugar preferente se hallaban las Co- ¡ E1 mal 68 hondo y de difícil solución, y 
misiones y representaciones oficiales de los 3 63 de fijarse que la que actúa como razón 
Colegios de abogados, procuradores y nota- S ®s Ia necesidad de defender el honor y la 
rios, que por disposición expresa de la ley I incapacidad de la jurisdicción para am- 
concui ren a la solemnidad. 8 pararlo.

Por los abogados asistió D. Basilio Edo, | si ja ofensa contra el honor es dolorosa, 
diputa-io de la Junta de gobierno; por los i agresiva, constituirá delito y no ha de esca- 
procuradores, el decano, D. Luis Soto, don I P.ar al castigo; si sólo es por exceso de crí- 
José Sundian y D. Mariano Maríin Chico, I dtibe 8ar objeto de examen y depura-
individuos todos del Colegio de esta corte, y I de Tribunales profesionales que, sin
en representación del cuerpo notarial, el se- I aponer penas, retribuyan estos últimos 
ñor Turón. I atentados a ese va.or mural que la estima-

"En la parte del Paraninfo destinada al | C1bu ajena y pi opia otorgan a cada cual.» 
público estuvo presente durante toda la ce- I Ocupándose do la calumnia e injuria, 
remonia gran número de profesionales del I aboga el discurso que reseñamos poruña 
foro y de auxiliares de la administración de I nueva ley contra la difamación, y una refur- 
justicia. | ma radical en lo que afecta al ejercicio de

Jni [ la acción penal de los delitos a instancia derso oei presidente del suprema I parte. El escollo más peligroso está en coho
Pa r.Áiokiti i - I nestar los derechos de la Prensa y su liber-rinaJH^nrSJ ^^.J061 leído por e 1 señor i tadeonel sacratísimo al honor ajeno.

Rujiad Aunóles en el que se desenvuelve el I Tres apartados se imponen en esa ley 
criminal» La ,elajaülónd0 la jurisdicción I uno, en cuanto a la calumnia, injuria y £ 

’. . . , , , | famación oral; otro, a esos delitos cometidos
tí estado seoial actual I por la imprenta y el grabado, y otros, a los

Planteando el tema habla el competente I mismos realizados por medio de la Prensa 
magistrado que rige nuestro prím¡ r Tribu- I Periódica. Los dos primeros apartados ofre- 
nal de la batalla espantosa que en el mun- I c®h pequeñas dificultades, porque tales me- 
do se riñe para mejorar la organización so- j dios denuncian el propósito franco del ofen- 
cial, que con la guerra europea tomó incre- I s°r, y éste, individualizado comunmente, y 
mnto graude, surgiendo la explosión que I 86 ve cristalizado el vínculo entre el que 
dejara ver escomuros y sangre, institucio- I ofende y el agraviado.
nes en ruina, el Derecho en peligro, la Li- I Gran amplitud e importancia concede el 
bertad escarnecida, la Industria herida mor- I Sr- Ciudad a la cuestión de la difamación 
talmente y la nave del Estado en riesgo de I por medio de la Prensa, presentando a tal 
naufragio. I respecto un trabajo mentísimo subre lo que

Pregunta a continuación el ilustre diser- I debiera abarcar la ley.
tanto qué se ha hecho por los Poderes pú- I La Justicia aocieíarlá
blicos en este período resolutivo final, y a B Bajo este epígrafe analiza el presidente 
esto se contesta el Sr. Ciudad terminante- I del Alto Tribunal la ejercida por ¿1 «grupo» 
mente haciendo mención de la política de I atentatoria a la potestad del Estado y ener- 
claudicaciones seguida por los Gobierno», I vadora en grado máximo de su jurisdie- 
con suicida conducta, o la de resistencia te- I óidnt

meraria, para acabar cediendo tardíamen
te... Exprésase en el discurso que el tema 
del mismo no es que se defienda el rigor 
procesal, el fuero de excepción, la dureza, 
sino que lo que se quiere significar es la ne
cesidad de restablecer la potestad sin entre
garla al escándalo del no uso, al bochorno 
del pacto con los delincuentes o a la degra
dación de ser instrumento de métodos polí
ticos.
Cu usas de la relajación de la jurisdic

ción
El fenómeno de la relajación de la potes

tad judicial tiene abolengo antiguo. Su ori
gen es inexplicable y contuso. Como causas 
genéricas hay dos claramente dibujadas: la 
enervación general del poder del Estado y la 
especial de la función punitiva. En cuanto 
a esta parte, en su enervamiento del carác
ter más o menos aflictivo y expiatorio, 
puede darse el caso de que su actuación sea 
tardía, desigual y arbitraria, y, no obstante, 
cuando intei venga lo haga imponiendo pe
nas crueles, mortificantes.

Entonces po iría decirse que estando la ju
risdicción relajada, la función punitiva era 
normal si la juridicidad de la sanción enca
jaba en el concepto reinante y hasta que pe
caba de excesiva y draconiana. A sensu con
trario; en un sistema penal a base de la ex
piación del que delinque, pero donde la po
testad de aplicar la ley para la sanción de 
los delitos actuara sin cortapisa, habría de 
concluirse que la jurisdicción era viril, y la 
función punitiva enervada, si ejecutaba los 
fallos suprimiendo la expiación y el dolor.

La justicia popular
Es la primera de las causas específicas 

que señala el presidente del Supremo; que 
señala que así como en lo civil nadie hay 
que defienda la intervención del pueblo en 
la administración de justicia, en lo penal, 
ha de ser en los delitos de emoción: contra 
las personas, la patria o las instituciones 
veneradas.

Encarnan la justicia popular dos mani
festaciones: una, la ley de Lynch, vehemen
te, arbitraria, anárquica; otra, el Jurado, re
guiador legal. Acerca de éste, dice el señor 

iudad, be hace precisa su modificación, 
una transformación, robusteciendo su pres
tigio, evitando sea motivo de la relajación 
de la potestad judicial por virtud de lo des
acortado y urbitrario de SUS veredictos. La 
organización y la competencia son los fac
tores que hacen que ello ocurra.

Sobre ambos puntos diserta luminosa
mente el Sr. Ciudad, proponiendo las solu
nes, que no reproducimos, por apremios de 
tiempo. B iste decir que es interesantísimo 
el estudio que la cuestión supone.

La ju»iio-a individualista.—El duelo
Es la segunda de las causas que señala 

como especificas. Es innegable la tenden
cia en el hombre a tomarle la justicia por 
su mano, ya sea en defensa o por venganza, 
y aunque sólo a la potestad organizada co
rresponda el castigo de Jos agravios al de
recho individual, la ley ha tenido que re
conocer excepciones y distingos, que son 
otras tantas concesiones a esa tendencia 
individual.

Raras y condicionadas son las excepcio
nes que la ley y la sociedal permiten para 
ei ejercicio de la justicia individual: la pri
mera, en las atenuantes expresadas, y con 

■ ellas la jurisdicción no palece ea su nervio 
I y contextura; la segunda, en una institución 
! anacrónica, bárbara e inmoral, que es ludt- 
I brío déla civilización y qus, anaidmatizadá 
■ por todos, nadie se atreve a destruir en la
1 realidad. Se refiere al duelo.

Este es criticado severamente en el dis*
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™T™oe de la Compañía TrasatláSica~
Santander.

Regrm de y *
escalé

LINEA DE BUENOS AIRES

r a^i Saliendo de Barcelona, de Máhura r a.
Cádiz, pétra Suma Cn-» t . . y de 

e-P^diendo el de r^d^Tu^ Ab^ 

iMomevide». 1

«n New-York.

Oteado de garlón*, de Varete,

Puerto Rico, Cañera, Cádiz y Bzrcelone ’
LINEA DE FERNANDO POO

ttaje de reere» desde Buenos Aires para Monreridee, Santo» ja„pi' , 
Vlgo Coruña, Gljón Santander y BUbao. ’ anda8>

Además de los indicados sendeios, la Compañía Trasatlántica, w»»» 
establecidos ios especiales de los puertos del Mediterrádeo a New-York 
puertos Cantábrico a New-York y i. Linca de &rcdo« . 
«uw salidas no son «jas y se anunciarán oportunamente

MAQUINAS

<2.11 J » LÍNEA BRASIL-PLATA
^todeMtao. S«todw, Gijdn, Cortó.y Vlg0p„,R/.

LINEA DE NEW-YORK, CUBA MEJICO 

----  ««vana y Veracruz.

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorable • 
8 11 C"°mpañía da alojamiento muy cómodo y trato

SU d'kUd0 T-doalS^.

» - -
- con deb,da ^«-dad.;

MMMOND

LA UNION V EL FENIX ESPAÑOL
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS - j 

6«pitel social: 12.000.000 de pesetas e/eTth^- 
g-—8 .^ompfetameiite deseeboleado i_ ।

Beeresenbnle general para Ispala y Barruecos M 8ABIM 641614 !
&UM8Z, Carrera de San Jerónimo, SO.-MáDim í

Agencias en todas las provincias de España, 
Francia, Portugal y Marruecos.

53 años de exístfinoia
SEGUROS SOBRE lá VIM :SEGUROS CONTRA INCENDIOS

SEGUROS DE VX10RES ; — ; SGUROS CONTRA ACCIDENTES

Hlcalá, 43. t—t Ofteínae, Caballero de Gracia, 6o]
* ¿

n
VESTOHRies

Anuario General de España í ejército
PASU EL

(«AiLXY-BARLíKH« - *ge*A?

di dleto#
Bt5©S pégliee#

S tomos

de i»s comercUntes, industríales, 
lidaeles y elemente oiicuü de Espafia y sus posesL-nes,

Mee Geografía de Espala. Sfcdto dé B«1 
HtaarEss, Sección de Rccbimd, ote., etc.

ABOLOS BMLLY.BMH.LÍEHE Y RIERA REUNIOOS, S. » 
_ Orneme)* de MO-BAHpEUlM

Teléfono A. 3303 — Telegramas: ANUARIOS

lt=M. e:

y Armada

11 Hiios de O I '
1? 
Ií 
ií

:BRReBLeRA:

Méndez Núflez, 7

: Tdéfefie 390-S-P. : 1

SÜCDRSHLBS
BURGOS : :

Vitoria, 18

Teléfono 150

Bnmanilín5; (s.ene.)
«Proveedores ae la Cooperativa del ninisterio de la Guerra

Salón deL Prado, 6. Teléfono núm. 3.194-M

MADRID

Pastillas B0NALD ’
CLORO-BORO-SÓDICAS

Boca, garganta y toses rebeldes

la PrauianaLll rlUVlUlly A. Iiiiiro.-Jerez

■«‘«SIKV»

PRESERVATIVO I6FAUBLE BE US tlIFMD.^S [tól$ 
tOlEWS, DE LA GRIPPE V DE U INFLUENZA

NUÑEZ DE ARCE, 17.-.nADRlD
DE VENTA EN TODAS LAS FARMACIAS

GOTAS COLON IALES I

—.—.— d e Ch an pr ó n --------------

p y ooio«e5,tsT6K>co 
*A1AS UlGeSTtpNÉS 

yct bs ^hot 
Colauní Orse^fc ao  LÍ^Vc j .

Paso ala
Salud

g:L UFANTE Y RWWTE 
roe*» t *' a ^t ah , X

s

E8 la Pluma
I liliIIlili 11 fica meÍor hasta hoy U conocida. Puede lie 
| varse en el bolsillo en cualquier posición 

sil temor a que se salga; con pluma de
I ORO GARANTIZADA.

Bsrósno Y V8NTA

I Martínez de Velasco
PAPELERIA

l®ELIG ROS,"3.-MADRID

'CONTRA LA ^PUREZA BE LAS AGUAS0
Las GOTAS COLONIALES curan rápidamente y sin est/e* 
ñimieoto, la diarrea crónica, pujos, enteritis y disenteria.

Laboratorio de Farmacología general del OH. PH. CKftPELLE
Sucesor da VIAL

(Antigua casa EBilMULT & t.11 • SIÜAUD 8 CRAPOTEJUII) 
8, RUE VIVIENNE-F>ARIS

Las GOTAS COLONIALES calman instantáneamente los 
dolores de estómago, contienen los vómitos y su uso es 
siempre de éxito seguro en los" cólicos cerrados ó con 

diarrea y en los hepáticos. ,•

Las G01 AS COLONIALES fueron creadas para las Colo» 
nías y países cálidos, en los que, las malas condiciones 
délas aguas y sds impurezas producen tantos trastornos 
gastro-lntestinfíles y en donde se emplean desde hace 
muchos años con infalibles, j maravillóos .resultados 
curando radicalmente la diarrea-llamada.’de las Colo
nias, debiendo á su uso la salud cuantos las tomaron.

Latí GOTAS COLONIALES níg^^jeneii ningún nnrcótico 
y eng «bsolutamcnte inofensivas. Este precioso medica- 

mentó no debe de faltar nunca en ninguna casa.

FARMACIAS OE ESFAM V DEL EXTRANJERO
7KS
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Isa* il£ Maralt
fin las sesiones de anteayer aprobó la

Asamblea los restantes puntos a tratar pro
puestos por la Ponencia, asi como varias 
propoSidiones particulares, una de ellas 
presentada por la Normal de Toledo, refe
rente a los huérfanos de profesores, y otra, 
del Sr. Niño, relativa a la cesión por el Es
tado de los bienes de enseñanza procedentes 
de mandas, donaciones y herencias. LAsi- 
mismo se debatió acerca de la institución 
de una Mutualidad de profesores, y se acor
daron algunas reformas del reglamento ac
tual.

Antes de levantar la sesión se concedió 
un voto de gracias a la actual Junta direc
tiva de la Asociación por el acierto de sus 
gestiones, y se acordó que continúe en ac
tivo la misma Junta hasta la próxima asam
blea.

Probablemente, mañana lunes se celebra
rá la sesión dé clausura, que promete re
vestir gran solemnidad, con asistencia del 
ministro de Instrucción pública, o, en su 
defecto, si no le fuera posible asistir, del 
subsecretario de dicho departamento.

He aquí las
CONCLUSIONES APROBADAS

A.—De oaráoter pedagógico
1* Locales y material.—Inadecuados y 

hasta vargonzosos la mayor parte de los edi
ficios dedicados a Escuelas Normales, es 
urgente que el Estado, ya sea por ese em
préstito de reconstitución nacional que se 
anuncia, ya sea por otro medio cualquiera, 
provea a la construcción de Escuelas Nor
males, dotándolas del material moderno 
que hoy se requiere para el buen resultado 
de la enseñanza.

2.a Plan de estudios.—LasEscuelas Nor
males han de seguir considerándose como 
Centros de cultura general y de preparación 
profesional.

Habrá un curso preparatorio; para in
gresar en él se precisará la edad de catorce 
años. . ' .

Las materias que comprenda dicho curso 
serán las mismas del grado superior de la 
^.eJajprimaria^tensmí  ̂
tada.

Las enseñanzas de la carrera estarán dis
tribuidas en cuatro curaos y serán las si
guientes:

ENSEÑANZAS GENERALES

Lengua castellana: Gramática generrl e 
histórica, Preceptiva e Historia literaria.

Ciencias matemáticas: Aritmética y Al
gebra, Geometría, Trigonometría y Agri
mensura.

Ciencias pedagógicas: Psicología, Peda- 
gagía e Historia de la Pedagogía.

Ciencias naturales: Fisiología e Higiene, 
Historia natural y Agricultura.

Ciencias físicas: Física y Química.
Ciencias geográficas: Geografía general y 

Geografía de España. 3
Ciencias históricas: Historia general e His

toria de España.
Labores. Para las Normales de Maestras.

ENSEÑANZAS ESPECÍALES

Religión e Historia Sagradá.
Derecho usual.
Lengua francesa.
Dibujo.
Música y cantos escolares.
Las Escuelas Normales gozarán de la ne

cesaria autonomía técnica para distribuir 
estas enseñanzas y denominar libremente 
las asignaturas resultantes, si bien esta diá- 
tHbudón deberá ser aprobada por la supe- noridad. p

¿ Kí STeK 

CUh Í!a final^ar los alumnos su carrera
Habrá un quinto año dedicado exclusiva

mente a las prácticas, las cuales realizarán
A? <i lado de 108 mas prestigiosos 

maestros da la provincia, como ayudantes 
n^6S SiUy?s y Percibi6üdo una gratifi

cación igual a los tres quintos del sueldo de 
entrada en el Magisterio. 6

1 erminado este curso y previo examen 
de aptitud profesional quesufrirán los alum
inará con inv 1 1 Hscuela,. se for-™arú con los aprobados la lista definitiva 
de méritos, según la cual se les otorgarán 
las vacantes que haya en la propordón de 
dos tercios, proveyéndose el tercio réstente 
por oposición entre maestros que hayan ob
tenido su título con arreglo planes ante

en ^erticfo prote8Ores d°s maestros

dad que la actualmente consignada, con ob* l 
jeto de intensificar la adquisición de matof 
rial científico y pedagógico en las Escuelas ’ 
Normales.

2 .a Becas y subvenciones.— El Estado ; 
concederá becas a los alumnos necesitados 
y subvenciones especiales destinadas a ex-- - 
cursíptíes y viajes Instructivos.

3 .a Instalación decorosa de las Norma
les.—Mientras no se construyan los edifi
cios adecuados a estos oentros, procederá ■ 
el Estado a reinstalar decorosamente las * 
Escuelas Normales, donde fuere necesario 
hacerlo.

4 .a Sueldos, honores, categorías y deno
minación del profesorado normal.—Se re
cordará a los Poderes públicos la urgente 
necesidad de remediar la postergación en 
que se encuentra el profesorado normal, 
tanto masculino como femenino;, incluyen
do en los Presupuestos el crédito que se pre
cise para formar una plantilla definitiva 
igual a la que se conceda a los Cuerpos si
milares de las restantes escuelas profesiona
les y centros análogos en proporcionalidad 
y sueldos, de manera que todas las citadas 
ramas del profesorado posean los mismos 
honores, retribubíón, denominación y cate
goría. .

5 a Concesión. del carnet ferroviario.— 
Se solicitará dél Estado la concesión de un 
carnet al profesorado para que éste pueda 
viajar por todas las líneas ferroviarias en 
condiciones análogas a las que disfruten 
los militares.

NOTieias
Sociedad Benéfica de Profesores de 

Orquesta de Madrid.—Se pone en cono
cimiento dé los señores asociados y del pú
blico en general, que desde el dia 15 de los 
corrientes queda abierta en esta sociedad 
(puerta del Sol, 9, principal) la matrícula 
gratuita para las clases de solfao e instru
mentos para los hijos de los asociados y po
bres menores de veinte años. Hora de ofici
na, de once a una.

las diversas asignaturas que se cursan en 
el Centro Burgalés.

. La Gaceta no contiene hoy más disposi
ciones oficiales que unas Reales órdenes de 
Guerra sobre devolución de cuotas militares.

En el salón pequeño de la Casa del Pue
blo celebraron anoche un mitin de propa
ganda societaria los obreros colchoneros.

Presidió López Aguirre, e hicieron uso de 
la palabra Palacios, Barroso, Rosolino, Mos- 
coso y la compañera Jordán.
, Los oradores pusieron de manifiesto las 
intenciones que tienen los patronos de su
bir el precio de los colchones, alegando las 
pretensiones de los obreros entre otras 
causas.

Rechazaron la afirmación de los patro
nos, puesto que se niegan a pactar con los 
obreros, e hicieron gran hincapié en la ne 
cesidad de asociarse todos como único me
dio de conseguir sus aspiraciones.

cn^Lr.man^ftto director podrá durar 
ción an°8 y Será 8usceptibleP de renoíí-

lí HabiSón.a d6semPeñar gratuitaSe 

7 Pronislón de auxiliarías_Las ni» oío^S? - de auxiliaría se proveeránSr 
EWde'E^ alumhos dé^a 

¡aas,?6**5'-! 
indicación del^taustrn n 8U car80} 8Íno Por

2.Ó0O pesetas.18 a“¡li-‘ “eXaf m^de 

Estos ytqu^ltas y Ocursos.-
V^cionM óPVea da
bores académicas interrumpir las la- 
procuraise^a^efebracS630'4^ j  ““ D®bará 
«08 científicos de edúSto d®

1‘ A,ILD’^r‘O‘ereoo"ó'"ioo
SoW « ferial

»» 10» presupuestos máyor canti-

Provincias
íüaOOOQOOOOgOOOODOÜOQOOOOOl aootioooti

SA'J SEBASTIAN 16.—El conde de 
Romanones que ha llegado para asistir a 
las carreras del Gran Premio, contestando 
a preguntas que se le hicieron sobré una 
noticia publicada por nn periódico, en la 
se decía qu 1 a fia de mes se constituiría un 
Gobierno con Maura, Romanones, La ■' ier- 
va y Cambó, dijo que se trataba de una 
patraña que tiene mucha semejanza con la 
noticia que publicó La Epoca diciendo que 
él estaba en comunicación con el Sr. La 
Cierva.

Dijo, por último, que él continuará en 
Biarritz hasta fin de mes, alejado por 
completo de cuestiones políticas, y que áe 
allí se tras'adará a Inglaterra, donde pasa 
rá una temporada .

La carestía de la vida
HUELVA 16.—Se ha carecido en abso

luto de patatas en los mercados de esta ca 
pita!. -

A la puerta del Ayuntamiento, y por los 
guardias municipales, se expendieron las 
de que anoche se incautó la Policía.

Los almacenistas dicen que los coseche
ros de Valencia, Murcia y otros puntos se 
niegan a enviar patatas al precio de tasa.

Se ha telegrafiado al ministro de Abas
tecimientos interesándole ordene el inme
diato envío de varios vagones Je dicho tu
bérculo para evitar el conflicto.

También escasean los huevos, habiéndo
se vendido a peseta el par.

La Junta de Subsistencias se ha constl 
tuído en sesión permanente.

Declaraciones del Sr. Viílanueva
HARO 16.—El ex presidente del Con

greso D. Miguel Viílanueva hizo anoche, 
en el Círculo liberal, las siguientes decía 
raciones:

— El actual Gobierno dijo el Sr. Villa- 
nueva se constituyó como el único posi
ble. y las circunstancias siguen exigiendo 
su continuación.

Es inexacto—agregó - que se fragüen 
intrigas,

Manifestó que los liberales, para cum 
plir su finalidad trascendental de dar rea
lidad a cuantas opiniones se manifiesten 
dentro de las leyes, por radicales que sean, 
deben olvidar sus recelos y pasiones, y 
desterrar todos ¡os temores de censura de 
cuantos llamándose liberales no tienen con- ¡ 
ciencia de su mis ón.

Añadió que los socialistas que se distin 
guieron en los sucesos de agosto de 1917 
están preocupados del avance del sindica
lismo y vuelven los ojos a los partidos gu
bernamentales para derribarlos o hacerles 
frente, y en estas circunstancias sería una

i

i

suerte para la patria que los liberales se 
unieran, formando un partido que pudiera 
coincidir con los partidos radicales, y de 
este modo, sin claudicar de sus deberes, 
encauzar la so'ución de los problemas pen 
dientes dentro de las ideas de patria, li
bertad y Monarquía.

L Al terminar el acto, se dieron vivas a la 
■ libertad y al Sr. Viílanueva.

t  . . z l „ El ex presidente marchó en el mixto para
_.^^ocmcjión genertidel Arte de Imgri- ■ Santo Domingo de la Calzada.

w* uo ua.psía cíe ; MovimK. — dobniooi
doStuar J0 qU6 antes le 6átab» V6da- ---------

Los pintores decoradores madrileños, en 
reunión celebrada anoche, acordaron decla
rar la huelga a partir del día de hoy, por no 
haber contestado la Sociedad patronal a las 
bases de mejoramiento que le habían presentado. r

También Dimitirá ala mujer que a los 
=1 maa„"Sd:Kot%?ímocaj,stla!,renda i

1 a8'?,0® oapáot®r administrativo

KíS"-£Sí

WSSS
inmutarse por los de So; 

exflmC8'J16^0 igualmente suprimirse el 
« la Pedag6gi“-

En la temporada anterior, el maestro Se rrano q u is o  festejar el éxito excepción^ 
mo de la «Canción del olvidor, en la Zarzo a  UPrañMnd° Un fdaN« 1» Asociación da 

Por circunstancias ajenas a la voluntad 
de Pepe Serrano, no llegó a verificarse í 
hoy, en vísperas de comenzar la temporada 
ínÁ61 aPlaudido maestro quiere 
Asoctacton inuu8uralsea dedicada a la 
vos.1 prog,,ama ofrece 108 mejores atracti-

La Banda Municipal, oraullo del nimhu de Madrid, dará un magnífico conc&Vde 
música ^panola, bajo la autorizada batuta 
del maestro Villa, a quien tanto debe la cuL 
tura musical del pueblo madrileño.

El programa del concierto es el siguiente: 
l.° «La verbena de la Paloma», Br^l.°

tón.
2°
3.° Caba,ier°- 

aoMiXz™61110 d6 "L'bod^«I-uis Alon-

del f°ncjerto 8e estrenará la zar- 
Qr? m ? act°y dos cuadros, letra de los 
Sres. Montero y Moya Rico, y música del maestro Villa, titulada «El patm de Monipo!

ao^aC?n^nU?°^n 86 ver16cará la reposición 
Romflmrí r6Jaienpn ,etra de Federico 
Romero y Carlos Fernández Shaw, y músi- 

™aestro Serrano, «La canción del ol-
™Me”o(°r,SXltO mU3iOal de,»‘™po-

Con tan valiosos elementos no es aventu- 
■ í®d? SUP?T que le, inauguración de la Zar
zuela, señalada para uno de los días de Ja 
Soto aSfco?’ C°n8lItUÍrá UU aCOnteci- 

Aviación de la Prensa, San Mar- 
enC“r80S dS loe*Mad” 

_____ _____  

Laaplicadóflóel indulto
Preeos en libertad

Anteayer comenzaron a ser aplicados «n 
numerosos casos los beneficios concedidos 
por el decreto de indulto, que también anta ayer , ue publicado en la ácetoTMadrti

teas-raí
tos del indulto les cunceJe la gracir P

— Con gran animación se efectuaron ; 
las regatas de traineras.

Llegó primero la tripulación de Pasajes 
con la ¡rianera de Orio; pero como la tri
pulación de Orio tenía mayor ventaja en 
'a primera regata, alcanzó el premio de 
honor, consistente en 5.000 pesetas y una 
bandera de seda.

La tripulación de Pasajes obtuvo 2 000 
pesetas de premio.

— El ministro de jornada manifestó a los 
periodistas que hoy someterá a la firma del 
Soberano varios decretos.

El mi ni tro conferenció por la mañana 
con el Sr Quiñones de León, que regresó 
anoche a París

Nuestro representante en Bruselas par
ticipa que sería de mucho interés para los 
productores españoles asistir a la feria co 
mercial que se celebrará en la capital de 
Bélgica en 1920; los españoles que deseen 
concurrir a dicha feria pueden solicitar da 
tos del Ministerio de Estado.

Añadió el marqués de Lema que se ha 
recibido confirmación del cese del señor 
Marcos Avellaneda como embajador de la 
Argentina en España.

, También ha cesado en su cargo el mi
nistro de los Países Bajos, Sr. Van Royen, 
a quien sustituirá el Sr Van Vollenho- 
ven, actual ministro en Bruselas; el señor 
Van Royen, que tantas simpatías contaba 
entre la sociedad de Madrid, irá de repre
sentante de su país en Roma.
Los Infantes Don Carlos y Doñi Luisa

OVIEDO 16.—El próximo día 20 llega
rán a Ponga, realizando una excursión 
cinegética, los Infantes Don Carlos y Doña 
Luisa.

SANTANDER 16 —Los Infantes Doña 
Luisa y Don Carlos con sus hijos irán a 
Villamanrique, de Sevilla, cuando termi 
nen aquí su veraneo, volviendo después a 
Santander

SBOLSA
Cotización del 16 de Agosto

BOLSA DE MADRID

4 POR 100 INTERIOR

Serie F....... . .........................
» C,............... ...............
» A.................................

Fin de mes...........................
4 POR 100 EXTERIOR

Serie F.................................
» C..................................
» A..................................
4 POR 100 AMORTIZARLE

Serie E..................................
» C.................................. .
» A ................... . ...........

5 POR 100 AMORTIZARLE 1900

Serie F..................................
» C... ...........................
» A......................... ....

5 POR 100 AMORTIZARLE 1917

Serie F..................................
» C....................................
» A..................................
VDuiUAVtONKS TESORO 4,70 

POR 10016 ~Han croado para Larache ; w*' «-w
los cañoneros Laya y María de Moüna; el Serie A., de 500 pesetas 
P^nInefro co^hciendo al general inspector i Serie B., de S.oofwem.'/'/ 
de Infantería de Marina que va a revistar 1 «a
el regimiento expedicionario, y el segundo c é d u l a s
con jefes, oficiales y tropa . Banco Hipotecario, 4 por 100.

Para Canarias y Ferr ando -Poo salió el ■ Idem5Por 100......................*
trasatlántico Ciudad de Cádiz '

El veraipeo regio
En San Seba»tián: Carreras de oaba- 

líos.—Regatas.—Lo que dice el mi
nistro oejornada '

SEBASTIAN 16 -Su Majestad 
nn^nL^960 kn- automóvi'- acoumñado 
por nuestro embajador en París, Sr. Qm" 
nones de León. • ■

reCÍbiÓv^lemba-

AYUNTAMIENTO DE MADRID

Exprop. Interior 5 por 100... 
Villa Madrid 1918, 5 por 100.

ACCIONES

Banco de España.................  
Idem id. (Bonos).............  ‘‘ 
Hipotecario......................‘ ’
Hispano-Americano......... . .  
Río de la Plata..................... 
Compañía de Tabacos....' ’. 
Explosivos........ . ................. 
Azucareras preferentes. ‘ 
Idem ordinarias................. ‘.
Altos Hornos Vizcaya..
Madrid-Zaragoza-Alicante..' 
Norte de España..................

Día 15 Día 16

77 60 77 50
78 80 78 40
79 00 78 40
00 00 77 50

88 75 00 00
88 07 00 00
88 75 88 80

00 00 00 00
00 0Ó] 00 00
00 00 00 00

00 00 000 00
98 00 9' 20
00 00 97 00

00 <0 000 00
97 00 97 00
00 00 97 00

000 00 00 00
00.J 00 00 00

100 00 00 00
00 00 96 15

Actitud de los obreros del mar
Los obreros del mar han enviado a la 

Prensa la siguiente nota:
(dnteresa al Comité. Nacional de la Fede

ración de Obreros de la Navegación y del 
Transporte de España fijar con toda clari
dad ante la opinión púuiica su actitud en 
la huelga de capitanes, oficiales y maquinis
tas navales de Barcelona.

Ni el Comité Nacional ni las Sociedades 
que integran su Federación fueron adver
tidas con la debida anticipación y oportuni- 
dai para el planteamiento de le. huelga, y 
sólo se requirió su concurso después de mu
chos días de iniciado el conflicto.

En las peticiones de aumento de sueldos 
formuladas a los navieros por las Socieda
des de capitanes y oficiales y de maquinis
tas navales de Barcelona se hace caso omi
so del personal subalterno.

Las mencionadas Sociedades de capitanes 
y oficiales y maquinistas navales son las 
que moral mente sostienen a la Sociedad 
obrera patronal titulada «La Aurora del ma
rino», que existe porque de ella toman tri- 
fluíanles no asociados, con lo cual atacan y 
esionan a sabiendas a la organización obre
ra marítima.

Entendió, y sigue entendiendo el Comité 
Nacional, que en estos momentos, en los 
que el Gobierno va a resolver cuestiones de 
ten vital importancia para el personal marí
timo como la reglamentación del trabajo a 
bordo de los buques, las enseñanzas profe
sionales, los auxilios al Montepío Marítimo 
Nacional, la modificación de los Tribunales 
industriales, la inclusión en la ley de Acci
dentes del trabajo de determinados elemen
tos del personal marítimo y el descanso do
minical de los pescadores, no son los más a 
propósito para dirimir un pleito local rela
cionado con los sueldos, ya que por encima 
del mismo existen asuntos tan interesantes 
como los antes expuestos, cuya resolución 
no admite demora por tratarse de reivindi
caciones sociales de índole moral y mate
rial que directamente afecten al bienestar 
de todo el proletariado del mar.

El Comité acional, que en todo tiempo 
ha laborado con independencia absojuta, 
demostrando con hechos su adhesión y so
lidaridad por cuanto tienda al engrandeci
miento del personal marítimo, hace votos 
para que el pleito planteado en Barcelona 
sea res jeito favorablemente con las aspira
ciones cuyos ideales defienden las Socieda
des de capitanes, oficiales y maquinistas 
navales de aquella capital.»

Los tahoneros
Anteanoche se reunió la Sociedad «El Nue

vo Gluten», para tratar (le la jornada mer
cantil en las tahonas y despachos de pan.

Después de alguna discusión, en la que 
intervinieron varios compañeros, se apro
baron las siguientes horas, de acuerdo con 
la Patronal.

Las tahonas y despachos de pan se abri
rán a las seis de la mañana en verano, y a 
las siete en invierno,

Estarán cerradas dos horas por la tarde, 
para que los dependientes y mayordomos 
yayan a comer. ■

Se cerrarán a las nueve en verano, y a las 
ocho en invierno.

Los domingos se cerrarán los estableci
mientos a las cuatro de la tarde, y no se 
abrirán hasta el lunes por la mañana.

A cunUauaüiqn, el compañero Caldeíro 
dio cue.nta del estado en que se encuentra la 
organización del Sindicato de las Artes blancas.

Las bases para la constitución de dicho 
Sindicato las estudiarán las Directivas, y 
tas genera"e8dtiSPUÓS a SUS resPectivas jua' 

tarde S9HC31®brará una reunión de 
a D1ractlvas;finalmente se llevará a una 
Asamblea de las Sociedades de todos los 
ohems que han de constituir el Sindicato 
de las Artes blancas.

00 00 00 00
107 00 «W 00

000 00 519 m 
ooo oolooo 00 
288 00 00 00 
359 - 0 (XX) 00 
325 50 326 00 
320 0 318 00 
¡(X) Oi'louo 00 
00 2ñ| o . 0Ó 
00 00| 45 50 

000 0( 10 0 00 
($0 ooh 4 00 
0ü 00 28 4 00

Hrlo? Inf n' recorrió las prin- -
cipales calles de la población, ■!

5e5ultado d0 ,as carreras de caballos 
celebradas ayer fue el siguiente:

En la carrera 1.a, premio Fred Leyburn 
ti ’n2 500 metros’ tomaron parte sie
te caballos, ganando las 4 000 pesetas 
« ^onsieur Jean», del barón de Güell, miia- - do por Proper. K ?

Carrera 2.a Premio Teddy, 1.800 me- ‘
mprA nnnr°n tr? cíba,i?s' Llegaron prj- ? CERVANTES.-La Empresa"dí"¡ste he7 
rimprí2M°^ pe®etas)- «Vertouquet», de i m08o teatro ha comenzado a propagar tu 
Cimera Martorell, montado por Archibald; : inau8uraoión con unos afiches de ^os acto- 
S'gando (300 pesetas), «Sorodex II», de ' Simó-Haso y Ramírez, en caricatura, 
Ip«n I iM,v a h -----1; tercero q . una maravilla de dibujo de Tovar 

del conde de ' r*JÍnqUei6Stan m88istralmente trazados los 
' -S .a exP5esi.On cómicos que revela enlos directores de la notable compañía de 

^LvntT elProPÓ81t° de hacer arte cómico 
por excelencia en toda la temporada.

La película que han impresionado estos 
í a °bira <¡V,raaaPa y Cartón» pro
mete ser un colosal éxito de rU por la gra
cia que en la ejecución de todas sus escenas 
han derrochado los actores. -

Jean Lieux, jinete, AUemand; tercero (200 
pesetas), «Rufford Abbey», ' 
¡a M^za; jinete, Diez.
OAÁA P[emio Sscachispas (hdndicap). i 
2 000 metro8 4.000 pesetas al primero, f 
600 al segundo y 400 al tercero.

Primero, «ZtnzoHn». de Ussía (García’- í 
segundo, «Sandover-, del marqués de Vi- ? 
liagodio (AUemand); tercero «Mítrophane» 

lIiar<luós de Viilamejor (Hirons). ’
4 Premio Ukko (a reclamar). 1.200 

metros. 5 000 pesetas al primero y mitad 
del excedente de la reclamación de! se
gundo.

Pr’mcro, «La Sfrouma», de J Lleux ! 
(AUemand); segundo, «La Pihula», del ba- ’ 
rón de Veíasco (Araz).

Karador fue reclamado en 
i/.yuu pesetas por el marqués de Am- 
boage

Gran Prem¡o de San Sebastián 
70 000 pesetas al primero, 20 000 al se- 
ghndo, 6.000 al tercero y 4.000 al cuarto 

Primer^ «Nouvel An», Cimera Marto' 
reH (Archiba d); segundo, «Choix de Roí» 
de Cimera-Martore I (Hopper); tercero,’ i 
«Cónsul», de Cimera-Martorel! (Snnter) j 
y cuarto, «Brabant», del duque de Toledo 
(Line).

6-ao Premio Imaginsire. «Steeple Cha- 
8e* 3anA° meír08 □ 4 000 Pesetas al prL 
mPrí). fií)í) £11 c ti ACXA «x a *

MONEDA EXTRANJERA
Francos........................... .
Libras.............. ................. 68 COI 64 50

21 151 21 34

TEATR©S
coaouDuaou'araooauuDOodaüüoacioQaoadDuac-Joos

£a escasez de plviendas
? L\ España Económica y Fi- 

¡ naneiera, de las demoliciones efectuadas 
para la apertura de la Gran Vía, en el pri
mer trozo había 67 fincas ya derribadasP v 
en el segundo, 127 edificio8ycasi totalmente 
demolidos en la actualidad. tota,menM 

8?s 194 casa8 contenían unas 1 600 vi
viendas, y como en lugar de aquéllas sólo 
se han construido 19 edificios con unL 22? 
viviendas, hay en esa zona nnTíAMu j  unas 1.275 vivadas6,'qu^ha 
por iT»™ de”10’ada' 86 distribuyan

t diminución de fincas coincide la 
reducción de Jas construcciones
ron 5 añ°8 Úllimos 80 construye-
Ia  L5 i - as °uevas Y se ampliaron 1 005- 
sólo el numero de construcciones se ané 
supera en mucho al de las demoHcFoíe®

P™ - debe »■t enen q Ü1 Ln?8 odnce^ la^raeia, aunque me¿°’ 600 al segundo y 400 al tercero. »er.en cuenta que. además de éstas se har 
I parasdtSti¿i$?rvri& ,ycte sentencia . Pr’^tero’ *Roi de la Lande», del duaue hecho otros muchos derribo* y qué el nú
mitaci^^ . (R’oifo); segundo. a*Evv1 va ?ner0 de v^ieodas no resulta íomp^men.-

' £ Sédn 01a * ÍV086 r Italia», de la Escuela de EoS ón ’ te compensado, porque no todas las ^na■ «* - sgg g , HeS-sr^5 -sé destinan a hablta-

ESPECTACULOS
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APOl O.—A las 7, El niño judío.
A las 11, La flor dei barrio,

COMICO.—Compañía Alcoriza.—A las 
0,30, La princesa de las tienzis de oro.

A las 10,3o, La princesita de as tr rizas 
de oro.

NOVEDADES.-A las 6'3o, Mtislca, luz 
y alegría.

A Jas 7»3O> La Chicharra.
A las 9*30, Primer amor.
A las io‘45 El hueitedlio (estreno).
A las 12, La Pitusilla.

, cj r c o
^Vanedades -A las Io, 5, debut de los 
Rialdos y The Duart. Gran éxito de Be- 
reunghert. Pippo y Selfert, hermanos Pa
lacios, Mahomet Labss, Los Gustinos y Ne- 
riña, Butacas, 1,50; General, 0,60.

COMEDI A.—Compañía cómico-drrmá- 
tica.—A las io’3o (función popular), La 
casa de la Troya.

ROMEA.—Varietés y cinematógrafo.— 
A las 10 30 de la noche, gran sección de 

P°r beHíslmas cupletistas.

¡ V ALT y -Grandioso programa. Todos 
los días grandes estrenos de gran intéres.

RECREO DE PROYECCIONES. 
mejor sido donde pasar las veladas. Cine 
al aire libre. Banda. Sexteto. Jardín. Gran
des secciones tarde y noche.

PANA. (Empresa Sagarra). — Grandioso 
programa todos los días con selectas y va
nadas películas de gran interés y emoción.

TRIANON PALAGa.—Grandes sécelo- 
desdevanéis y dnematógraf > a las 6 y 
10,30 —-Extraordinario éxito de (odas las 
atiacciones.

«Sladlcato de Publfctdxd>.-B<rbier£.«

M.C.D. 2022
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, En la actualidad, nadie puede hacerse la 
ilusión de que asiste a un movimiento so
cial. para conquistar el proletariado los be
neficios a que tiene derecho. Se trata de 
conseguirlos en seguida y por la fuerza, 
acud'éndose a la huelga, a la exacción y 
persecución y vejamiento del obrero discon
forme o no asociado.

Tal situación es insostenible: si se casti- 
fa, es represalia y opresión; si no actúa 

asta el fin de la jurisdicción, el Poder pú
blico y su facultad punitiva quedan huérfa
nos de prestigio y dignos del escarnio de 
quienes lo eg avian.

Para evitar esto se hace indispensable de
rogar la ley de 27 de abril de 1909 supri
miendo el-derecho de huelga, que tal como 
lo define y regula no satisface a los obreros 
ni es más que pretexto para que esté en 
constante agitación el problema de las rela
ciones entre el capital y el trabajo.

Opinaa, cerca de los actuales movimientos 
proletarios, sin revolucionarios per sé, y en 
tal sentido las huelgas son un verdadero de
lito político-colectivo, sin que ello obste a 
que se produzcan en cada coacción delitos 
individuales.

Otro aspecto de la j usticia societaria de 
grupo, la le los Tribunales de honor, tam
bién sugiere al Sr. Ciudad Aurioles atinadas 
consideraciones, apuntando como remedio 
que evite los males que la actuación de ellos 
entraña se reduzca su competencia a ellos, 
que no sean confetitutivos de delito y esca
pen, además, a la potestad disciplinaria, si ? 
ha de tratarse de que los fallos los dicten ; 
funcionarios del E-tado.

La justicia política
Es otra de las causas específicas que seña- ; 

la el discurso de apertura de los Tribunales, * 
que producen la relajación de la jurisdic- ' 
ción criminal.

Refiriéndose a los programas de Gobierno, i 
censura el que se consigne en ellos genero- ’ 
sas amnistías y amplios y misericordiosos : 
indultos; pues jamás, en sanos principios í 
jurídicos, cabe hablar de indu tos generales i 
ni de generosas amnistías, procedimientos • 
por los cuales se franquean las puertas del 
presidio a quienes no ven en tales generosi- I 
dades sino la inepcia de la función puniti- = 
va y ocasión de perseverar en la senda del < 
delito.

Hablando de otros aspectos de la justicia 
política, pone de manifiesto otros caso»: la 
penalidad por venta de votos y no la com
pra de los mismos y la inmunidad, que a 
veces resulta impunidad, negándose el su
plicatorio para proceder contra diputados y 
senadores por delitos flagrantes, comunes, 
no políticos, y hasta los sólo perseguibles a 
instancia de parte.

Concluye su interesante trabajo el presi
dente del Supremo, diciendo:

«La jurisdicción es atributo que, como el 
armiño, no sufre mancha, y cada invasión 
en su fuero a titulo de una justicia privada 
no sólo la enerva y desprestigia, sino que 
la tizna y afea. Jueces, a quienes se regatea 
potestad son maniquíes con vestiduras gro
tescas, y yo quiero para mi patria una judi
catura prestigiosa, cuya actuación lleve con
sigo la sugestión moral de ser la autoridad 
mas venerada de los buenos y más temida 
de los que no lo son, no por la manera co
mo castigue, sino por la eficacia de la idea 
de que a iodos alcanza y de todos es égida 
y baluarte. Inútil es exigir a jueces y magis
trados condiciones estreches de capacidad 
e idoneidad y retribuirlos con esplendidez y 
decretar tratamientos y encumbrarlos en 
categoría, si en presencia de delito la juris
dicción flaquea enervada y la impunidad 
se uasea a mansalva.»

Reprusión oe los crímenes sociales
Luminosísimo y en extremo interesa-o» 

resulta ei trabajo que bajo el título expresa
do desarrolla el fiscal delTribunal Supremo,

mente por su tibieza, constituyen un obs
táculo al triunfo completo de lá asociación 
única, calificativo cuo les cuadra, pues no 
admite competidoras de ninguna chse: no 
tolera ni aun el menor asomo de libertad de 
asociación o de infracción de sus estatuos, y 
condena a muerte y ejecuta a todo el que no 
se somete.

Acto seguido se estudia en la Memoria, ■ 
cuyo extracto estamos ofreciendo a nues
tros lectores, el origen de esta criminalidad 
especial y su desarrollo, señalando, desde 
luego, las llamadas Sociedades de resisten
cia constituidas al amparo de la ley de 30 
de junio de 1887, reguladora del derecho de 
Asociación que se erigieron únicos repre
sentantes del elemento obrero y considera
ron traidoras a las demás.
, Extremando sus temas, vino un compe

tidor del partido socialista que acabará por 
absorberlo: el sindicalismo, sociedad de re
sistencia y revolucionaria-social 'que esti
ma debe de desaparecer la clase patronal 
en beneficio de la obrera. Los sindicatos 
erigidos en únicos de un ramo exigen por 
medios criminales o correctivos que los 
obreros se sumen con ellos. •

Es primera causa de los crímenes el abu
so que el partido socialista hace de la ley de 
Asociaciones, y, sobre todo,Jas exageracio 
nes del sindicalismo. Es otra, la ley del de
recho a la huelga o suspensión del trabajo 
con fines de resistencia.

El catalán se precipitó por el nuevo cami
no que le dejaba expedito el legislador, y, 
abandonando en absoluto todo sistema con
ciliatorio, declara la guerra a la clase patro
nal con el arma terrible que se ponía en sus | 
manos, no esgrimiéndola dentro del terreno 
lícito y legal por tanto, sino que desde el pri
mer momento, y comprendiendo que esta 
actitud no bastaba a la consecución de sus 
fines, se acompaña la práctica de la man- 
clonada ley con numerosas transgresiones 
que, reputadas también insuficientes, se ele 
van a la categoría de deliios, los que, ere- 
ciendo en gravedad, llegan a generalizarse 
en los términ s expuestos, y cometí ios, no 
ya con ocasión de la huelga, sí que igual
mente en periodos ordinarios o de paz reía- I 
liva entre las dos clases.

El abuso que los Sindicatos hacen de su I 
fuerte cohesión es notorio: se amenazi, ora I 
con la huelga, ora con el boicot, y cuan- I 
do estas medi ¡as no bastan, con el atentado I 
personal; y es que las amenazas tienen efec- | 
tividad si no se apresuran los patronos u I 
obreros a cumplir las órdenes que se les I 
trasmiten. Y más: algunos fabricantes tie- I 
nen que p^gar su sueldo a los delegados I 
que designan los Sindicatos para vigilar el I 
cumplimiento de sus acuerdos y aguantarse I 
con los repetidos actos de sabotage que se I 
realizan en su.estabiecimiento.

Y el terror de la clase patronal adquiere I 
tales proporciones, que baste decir que los I 
Sindicatos se erigen en juez y parte de toda I 
contienda entre patronos y obreros y que I 
aquéllos yacen en Barcelona en estado de I 
escl*vitud verdaderamente inconcebible.

Culpabilidad de los sindicalistas es otro I 
de los epígrafes de la tan de actualidad Me- I 
moría fiscal, que, escribe, es oroclam> da I

?ue disponía la ley de Secuestros del año 
877. Concluye el Sr. Covián el tema que 

hemos extractado afirmándose impone un 
sistema radical; el ejemplo de Fra cía du
rante la revolución y el primar imperio: a 
criminalidad extraordinaria, jurisdicción es
pecial.

Instrucciones al Ministerio fiscal
Son interesantes en extremo las dadas a 

los fiscales en el último año, y hacen refe
rencia a casos tan importantes como la in
terpretación del articulo 548 núm. l.°, del 
Código penal, que se ocupa da la estafa; 
interpretación de la ley de Coligaciones y 
huelgas, delitos con ocasión del contraban
do, tenencia clandestina, ventas con infrac
ción de tasas y defraudación en los artícu
los de primera necesidad; procesamiento de 
Ayuntamientos, alcaldes y concejales en pe
ríodo electoral; intervención del Ministerio 
fiscal en los pleitos sobre estado civil de las 
personas y delitos electorales.

Los incendios en el campo
Esta materia, objeto de una circular, es 

de indiscutible actualidad. El fiscal del Su
premo, al dirigirse a los de España, les da 
instrucciones para su intervención en los 
sumarios que c< n tal motivo se incoen.

«Es preciso—dice—impedir todo acto de 
venganza, y así como a los patronos no se 
les consentirá que, en defensa desús intere
ses, realicen nuda que pueda atentar a los 
derechos de los obreros, es preciso preve
nir, y en su caso castigar, los actos llama
dos de sabotage, que son la forma que afec
tan las venganzas o las violencias de los 
obreros.

Entre todos estos delitos son quizá los más 
graves, y ciertamente los que ahora tienen 
más importancia por afectar de molo direc- 
t >a la cuestión He las subsistencias los in
cendios de las miases; y las causas que en 
ocasión de ello se promuevan, debe V. S. 
piestarlamás asidua atención para logar 
que en todo, caso 80 cumpla la ley casti
gando a los culpables.

Esta Pisca.ía espera de su celo que en di
chos sumarios no sólo se determine la res
ponsabilidad de los autores materiales de 
los hechos, sino de un modo especial i a de 
los inductores; considerando como tales a los que individualmoiho !iistíeuo.» a- i;., 
quir y a las organiaiciones que puedan 
existir y que dicten reglas de conducta que 
lleven a la realización de los actos de que 
se trata.

Esta i¡ strucción se completa con la de ca
rácter particular que hace referencia a los 
sumarios incoados con motivo de Incendios 
de mieses en el partido de Jerez, y en ella 
se aplaude la intervención fiscal, pues son 
los recusados «hechos gravísimos», no sólo 
por la destrucción de la riqueza y disminu
ción de los productos alimenticios, sino por
que los delitos de que se trata son conse
cuencia de un estado social de suma impor
tancia... Dos hechos de ir, portancia destaca 
el fiscal del Supremo de la comunicación de 
su inferior, y a ellos se refiere al decir el 
uno es la alusión que en varias ocasiones 
hacen los obreros al incendio como medio 
de triunfar en sus pretensiones, y es el otro, 
las manifestaciones hechas en varios míti
nes por el obrero campesino y s:g -ificado 
anarquista .., para hacer propaganda socie
taria, excitando al incendio y diciendo que 
se aproximaba el verano y había que ver la 
forma de apoderarse del trig •, y si no podía 
ser así, no había que olvidar que existe «En
rique Ramírez», aludiendo al empleo de ce
rillas de que éste es fabricante conocidísimo.

No pu^de olvidarse que este movimiento 
societario tien ie a trastornar la actual orga-

aquélla por la opinión con rara unanimi
dad, claro está que con la excepción de la 
masa obrera, interesada en que continúe en

i Baicelon ■ tal estado de cosas.
i Como demostración del fundamento de 
: ese estado acusatorio cita el Sr. Covián el 
; caso de que entre las .muchas víctimas de 
i Barcelona, ni una pertenece al sindicalismo. 
■ cuyos asociados, según los números, llegará 
1 pronto ni número de 100.000, y sí, por el 
| contrario, enlas causas incoadas figuran | nizacióu sociaI, y que pretenden los séda

los mismos como autores materiales, o de riOs de estas doctrinas hacer ineficaces las 
am^as,^daolr^^cto^e. preparación.
bre la manera de como son realizados los I reses de la nación. - 
crímenes, sacando la conclusión de que los I Entiende, en su conoecuencia, la Fiscalía 
mismos son realizados por el sindicalismo | del Supremo que tales hachos cabe casti

garlos por ser posible calificarlos de análo
gos de los que trata el art. 243, caso 6.°, en 
relación con el l.° del 248, o bien de los que 
comprenden los casos 4.° y 5.° del art. 250, 
o bien e¡ 582, todos ellos comprendidos bajo 
el eoígrafe de delitos contra el orden público.

D. Víctor Covián y Junco. < — . . . -

ggsgggssggg 
SsSSSS'S I i Existen a,

«a^ayor nümero, en 
das. Y no basta que toda conciencia honra- Vién cíee^^ el au- el ord*n. lue se expresa, las motivad»s por
da se subleva y hasta que, recientemente, se I Punidad-^mb.én cree necesar . mo 1q 8Íguiente; delitos contra la propiedad y
haya dado entre nosotros un caso típico de I me^t0 da0Q Lmft contra las personas; hechos por accidente;
linchamiento, porque ese síntoma de indig- T i 10 i delitoscontraelordenpublico.contralaho-
nación contra absoluciones escajidaloaas, sí I í080.”/0^^ 0L^ nestidad, contra la libertad y seguridad; de
que se reprime, y no sirve, por tanto, de es el de la prueba testif cal en re materia electoral; falsedades; infracción de

a—dilod6Mto piedia angul8rde iu%doe^^=^
1 La G asificación de los actos punibles que s l18^0 dti 60 Pf futución; por quebrantamientos de condena; 
resultan impunes no es realizable; abarcan k,s par infección de la ley de Emigración; con
lev de Imprenta, Orden público, Sangre ¡ cen.i montado ira el estado civil de las personas; cometidos
(por tranvías o automóviles especialmente) por madio de expiosivo y contra Ta patria y I
fISÍ de "cuXtos^M-or les 61 impUlad° de tOÍ° el o" en da criminalidad aparecen con

^XntttrpóS I ^ia ^«Td  ̂ 7"

sodalesde 1915 señalan lo la forma de su I que tanto desacaten a recayendo en ellos 2.470 sentencias, absolu-
modeTs^tulosque en lamemori del ^idS Wn^^^

ÍXVdaOr^^^ Se din y ai señor Covián se ocupan de loe crímenes so- n.pgg juicios. haem.ddo 132^64 d.c-
entrarlos obreros en la fábrica, en el nuo citits. atribuirse-dice el flscal-al Amenes y ha despachado 5.97, asunto, gu 
Sóéímá^adecu^os^ge^to^ Jurado de Ba.celona en general aquello de be^vaterin de r6cu,.s0s ha intervenido la
“gu^eTpnso p.ééisoo8¿= 2“UUAXdd^^^^ Físcaii» en 1.998. incluidos los de Indole ct-

tificada... después varios disparos y muy | , societarios se trata hay que ren-rara vez el e¿pleo de arma blanca o con- c manes soletar «« «rau “jy q 
tundente—dejan como rastro uno o más “rse a la enM^ resultHdel v6.
hombres muertos o Ía  rA»- i redicto impuesta una pena insignificante, y
aquellos contra quienes el atentado &e rea j asesinatos frustrados o consumados, 

todos de inculpabilidad, y lo mismo después 
de la revisión, que también se pide y obtie
ne en contadísimos casos, es decir, cuando 
los técnicos entienden que el error es de 
toda evidencia. Y conste quq se trata de un 
personal de jurados culto y no desconcep
tuado, y aun .hoy, salvo en los crímenes so
ciales, su actuacion es digna de alabanza, 
aunque nunca tanto como la del nava 
rro, por ejemplo.

Y cuando ante un Tribunal popular, el 
fiscal, lejos de retirar su acusación la man
tiene, y no obstante se dicta veredicto de 
inculpabilidad de manera constante, nace, 
no la sospecha, la certidumbre de que ese 
Jurado no funcione con regularidad, y esto 
solo puede explicarlo, se añade más después 
en la Memo> ia, el terror que se haya ap de- 

[ rado de la gran masa de ciudadanos en Bar-

Los autores .o agentes principales han 8 
huido, y las personas que salvaron la vida 
de milagro y sólo resultaron lesionadas es 
cual si fueran muertas, a los fines de la jus
ticia, ya que no suministran antecedente o 
dato alguno sobre el suceso acaecido, insis
tiendo una y otra vez en que nada saben ni 
a nadie distinguieron y, caso de haber visto 
a alguien, no lo conocen ni podrían recono-

¿Por qué se califican de sociales? El empe
ño de los sindicalistas es demostrar que to
dos estos crímenes obedecen a venganzas 
particulares: aducen como prueba que entre 
las víctimas hay patronos buenos y obreros 
excelentes; pero debe añadirse que opuestos 
al sindicalismo brutal que impone el régi
men más auiourático que se ha conocido, 
pues si sus adeptos supieran latín ,
rían todo su sistema en el qiu non w me- | formula para corregir el mal se
cum. c*t contra t m . i™ nrooone se presente al Parlamento un pro

ley «tobado rige ^rwdo.fo

Cuestiones sociales

La situación en Barcelona
Llegada sel gobernador* civil.—Decla

raciones d«l Sr. Amado
BARCELONA 16-—Enel expreso llegó 

el gobernador civil, Sr. Amado.
En el apeadero, le esperaban el gober

nador civil interino, Sr. Prats y el inspec 
tor general de Policía.

En la estación de Francia se encontra- 
hon el alto personal del Gobierno civil, el 
fiscal de la Audiencia un ayudante del ca 
pitán general y los vocales patronos de la 
Comisión mixta encargada de la aplicación 
de la fórmula para la vuelta al trabajo.

Se mostraba contrariado por la ruptura 
entre los patronos obreros que componen 
la Comisrn mixta, aunque, según su creen 
cia, se llegaría a un acuerdo.

Inmediatamente se dirigió al Gobierno 
civil, don e conferenció con el Sr. Prats.

Luego recibió a los vocales patronos, 
con los que celebró una extensa conferen
cia, que dio buen resultado, pues se acor 
dó que continuara funcionando dicha Co
misión.
_ El capitán general visitó también al se- 
ñ -r Amado Este, al recibir a los periodis 
tas, dijo:

—Ya ven ustedes que he vuelio. Vine 
iny ror si mañana como lunes, habla al 
gún incidente desagradaba aunque estoy 
persuadido de que no pasará nada, que 
todo seguirá como hasta ahora.

La Comisión mixta de patronos y obre 
ros seguirá funcionando y solventando las 
disidencias que se presenten. • •

—¿Se ha arreglado lo de la ruptura?—
es que, creyendo 

que iba a tardar mucho tiempo en olver 
la Comisión de patronos hizo suspender 
las reuniones, pues además deseaba con 
éultsrme sobre una o dos cosas planteadas 
en distintos casos.

Se quejó el Sr. Amado de que algunos 
periódicos de Madrid publiquen las listasde 
las casas en queno se trabaja. Dijo que él 
era respetuoso con la Prensa; pero que le 
parece mucho más imparcial publicar pri 
mero las casas en que se trabaja, y luego 
las en que no se hace.

—Esto—añadió -sería lo justo, y ello 
significaría que yo he cumplido con mi de
ber. Necesito que la opinión sepa que es
toy dispuesto a agotar todos los medios 
para que se llegue a normalizar la situa
ción, y que si no puedo hacerlo por las 
buenas, repetiré aquella frase que me fue 
tan censurada: «No me acuerdo de que 
tenga mano izquierda; pero sí que en ia 
derecha tengo una estaca.» De todos mo 
dos, conf o en que no tendré que llegar a 
estos medios.

Un periodista le interrogó sobre políti
ca, y contestó:
—Jamás ha habido hombre menos político 

que yo. De modo que no puedo decirles 
na la de lo que ocurre en política en Ma- 
^onnrmío; Otro ’ peridaistá ie pregunto 
cuándo volvería a Madrid, a lo que contes
tó el Sr- Amado que esto no se puede ha
cer con gran frecuencia si bien ha de ha
cer muchos viajes para resolver los proble
mas pendientes, sobre todo el de las sub
sistencias que, a su juicio, es el verdade 
ro problema, y no ios demás, aunque se 
diga lo contrario.
Los inc’dantes entre laC^mis'ón mixta 

de patronos ? obreras —Optirn smos 
dei gobernador.—La uplioacón del 
Induoo.—La huelgi de marinos.
BARCELONA 16 —Durante la sesión 

que celebró en el Gobierno civil, el sábado, 
la ' omisión mixta de patronos y obreros, 
encargada de la aplicación de la fórmu a 
de concordia se suscitaron algunos inci ■ 
denles por estimar los patronos que los 
obreros se limitan únicamente a resolver 
los pequeños conf ictos, dejando aparre 
los que afectan a toda una iniustria o todo 
un taller.

Estas diferencias, merced a la pronta 
intervención del Sr. Amado, han desapare- 
cid01 .. . iE> gobernador civil al recibir a los pe
riodistas, se ha ratificado en cuanto dijo 
por la mañana, mostrándose nuevamente 
optimista.

Cree que no ocurrirá nada, y que se tra-

bajará en más obras que en la semana an
terior, a pesar de los rumores que circulan 
de que habrá hue'ga general.

También se va restableciendo la norma
lidad, según informes oficiales, en la pro
vincia.

Sólo en Mantesa y algunas otras pobla
ciones existen pequeñas diferencias entre 
patronos y obreros, que se resolverán con 
facilidad por la poca importancia que tie
nen.

El Sr. Amado ha dicho que se interesa 
porque inmediatamentedesaparezca la pre
via censura para la Prensa, y se propone 
suprimirla en la primera oportunidad que 
se presente.

Acerca de las manifestaciones hechas 
por el Sr. Amado sobre el incidente ocurri
do en la Comisión mixta de patronos y 
obreros, el presidente del Comité de patro
nos ha declarado a un periodista que no sa
bía nada sobre el particular.

Los elementos directores del sindicalis
mo han hecho también la declaración de 
que no tienen la menor noticia de que se 
vaya a plantear huelga alguna.

Los obreros del arte textil de Ripoll han 
aceptado la fórmula propuesta por el go 
bernador civil de Gerona; hoy reanudarán 
el trabajo.

En lo sucesivo trabajarán cincuenta y 
dos horas semanales.

En las dependencias del Estado Mayor 
de esta Capitanía se trabaja activamente 
en el despacho de los expedientes que 
obran en dicha sección, para la aplicación

^canka Tés’1 cficffa "gracia han sido 
puestos en libertad cuarenta sindicalistas, 
entre ellos Angel Pestaña, Buenacasa y 
Rey.

Él director de la cárcel de mujeres ha 
publicado una nota diciendo que, al objeto 
de aclarar cualquier duda sobre la aplica
ción del indulto, evacuará consultas diaria
mente en su despacho de la cárcel.

Continúa como los.días anteriores el con
flicto de los marinos.

No se vislumbra por ahora solución al
guna, manteniéndose cada mía de las par
tes en sus respectivos puntos de vista.

Esta actitud de intransigencia hace que 
el litigio se vaya prolongando, sin que las 
autoridades vean la fórmula de arregle.

S'gue sin resolver el pleito de ios vidrie
ros. .

Los patronos han anunciado que, a pe
sar de tener los hornos apagados, abona 
rán los jornales a todo obrero que en re 
de nuevo al trabajo.

Estos insisten en su deseo de que antes 
de reanudarle se les aumente el jornal.

Al hacerse cargo del mando de la pro
vincia el Sr. Amado ha hecho constar ul 
gobernador interino, Sr. Prats, el agrade
cimiento del Gobierno por sus traoajos 
durante los días que él ha estado ausente 
finados años no habrá huelgas.—Una

Conferencia importante
BARCELONA 16.—En un reservado 

del café Refectórium se han reunido los 
sindicalistas libertados Angel Pestaña, 
Buenacasa, David Rey, Castellar y otros, 
para celebrar una conferencia con don 
Francisco Mira.

En dicha reunión, que ha durado desde 
las cinco de la tarde hasta las ocho de la 
noche, se ha trazado a grandes rasgos un 
convenio, el cual parece que en sus partes 
básicas se refiere a una transacción en las 
luchas entre el capital y el trabajo.

De acuerdo con esta transacción, du
rante dos años, por parte da los obreros, 
no se declarará ninguna hue ga, ni ios pa
tronos declararán ningún lock-out.

Las peticiones de los obreros serán dis
cutidas por el actuai comité mixto de 
obreros y patronos, y se resolverán ar
mónicamente entre las dos fuerzas.

Fermina lo este plazo dedos años, en 
el que forzosam nte trabajará la industria 
de manera i densa en su producción, los 
sindicatos exigirán a ios patronos la par
ticipación debida en los beneficios.

La cuestión parece ser que se llevará al 
seno de los sindicatos, de donde saldrá la 
fórmula que los patronos discutirán o apro
barán.

DIARIO OFICIAL Ejército.

^f^íSTERIÓ PE LA GUERRA

plaza de capitán de Estado Mayor que existe 
vacante en el Estado Mayor Central del

Auditorías

vil y contenciosa.

Bibiiotecas públicas

Se ha resuelto con carácter general que 
cuando los capitanes generales lo conside
ren necesario pueden nombrar un oficial 

- i jurídico de plantilla en la auditoría de la 
El de mañana publicará las a,guien- desempeñe el cargo de ase
' tes disposiciones; 6 r _

Matrimonios sor en determinada plaza de su. mando, y
Se conceden reales licencias para con- por el tiempo que Jo juzgue preciso, sin de

traer matrimonio, a los capitanes de Infan- jar de pertenecer a la misma el oficial nom-
teria D. Fermín Navarro y D. José Bringas brado. Licencia
y a los tenientes D Miguel Pons y D. Rafael el ex.
Azcárraga; al capitán de ingenieros D. Fe [mendencia D. Jorge

x - • • • v « nando González Amador y al alférez don I JHorario en otono, invierno y primavera » nanuo vw j  de Latonda. •
de las Bibliotecas de Madrid, servidas por i Fermín Huergo y al teniente auditor de se- | e :--------
personal del Cuerpo facultativo de Archive- ? gUnda D. Antonio Izquierdo.
ros, Bibliotecarios y Arqueólogos:

Real Academia Española (Felipe IV, 2), j

personal del Cuerpo facultativo de Archive
ros, Bibliotecarios y Arqueólogos:

de nueve a doce (por estarse verificando 
obra).

Real Academia de la Historia, de nueve a 
trece y de quince a diecisiete.

Escuela Superior de Arquitectura (Estu
dios, 1), de ocho a doce y de catorce a die 
ciséis. •

Instituto Geográfico (Atocha, 1, de ocho a 
catorce. ,

Escuela de Sordomudos y ciegos (paseo de 
la Castellana, 163), de catorce a veinte.

Museo de Reproducciones Artísticas (Al 
fonso XH, 52), de ocho a doce y de quince a 
diecisiete.

Reserva! Mu y bien hecho
Pasa a la reserva el comandante de Arti- I SEBASTIAN 10. -En la p’aza de 

Hería D. Eusebio Fernández. Bayona (Francia) se celebró ayer tarde
, Situaclone. un|¡ corrida enla que se |idiar0„ 8Óio tres 

Pasan a supernumerario sin sueldo el ca- torog, pues |os otros tres que faltaban, se- 
pitán médico D. Félix Martínez y el tenien- I programa, no llegaron a tiempo
te de Infantería D. Antonio Reparaz. I p0,qüe estaban en la Aduana.

Sanidad I Ei público, indignado, promovió un enor- 
Se concede ingreso en la reserva gratuita I me alboroto y quemó la plaza, que ha que 

facultativa a los médicos profesionales don dado totalmente destruida.
José Fernández y D. Pedro Calderón. •.

- APARTADO, 436 -
I Se anuncia concurso para proveer una I
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